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Resolucion del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con
domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en

Metepec, Estado de México, once de agosto de dos mil quince.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisidn
01232/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por [ en lo sucesivo EL
RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de San
Antonio la Isla, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la

presente resolucion, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. El diecisiete de junio de dos mil quince, EL RECURRENTE present$ a través del

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO
OBLIGADOQO, la solicitud de informacién publica registrada con el ndémero
00011/ANTOISLA/IP/2015, mediante la cual solicité acceder a la informacién que

se transcribe:

“Solicito el organigrama del ayuntamiento hasta nivel directivo" (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Via EL SAIMEX.

IL. Del expediente electrénico se advierte EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en

notificar la respuesta a la solicitud de informacién publica.
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III. Inconforme con esa falta de respuesta, el catorce de julio de dos mil quince, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revisién el cual fue registrado en EL SAIMEX
y se le asignd el numero de expediente 01192/INFOEM/IP/RR/2015, en el que

expresd como:
Acto impugnado:

“No me han entregado la informacién solicitada o informado sobre la
respuesta a la solicitud de entrega de la cuenta ptiblica 2014” (sic).

Motivo de inconformidad:

“Ya han pasado 4 dias después de la fecha limite que establece la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Meéxico y Municipios en su art. 46”(sic).

IV. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe de justificacién

dentro del plazo de tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE, asi
como SESENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y
Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos
de Revision que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: - - -------------- - -
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En efecto, el medio de impugnacién al rubro anotado fue registrado el catorce de
julio de dos mil quince; por ende, el plazo de tres dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADO para que enviara el informe de justificacién, transcurrié del quince al
diecisiete de julio del citado afio, sin que dentro del referido plazo lo hubiese
enviado; por ende, el Administrador del Sistema informé a esta ponencia que no se

presenté informe de justificacién, como se advierte en el siguiente oficio y archivo:
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RESPUESTA A LA SOLICITUD

| nfc eIl

|  fo 8
Lok n el e 1 P

P e e e g

AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA

SAN ANTOMIO LA ISLA, México 2 03 de Agosto de 2015

HNombre del solicitante; -

Folio de Iz solicitud: 00011/ANTOISLA/IP/2015

No sa envid el informe de justificacion

ATENTAMENTE :

Administrador del Sistema
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V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de
la materia, se turné a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR
a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién

correspondiente; y

CONSIDERANDO

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién

Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisidn, interpuesto por
EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
décimo sexto, décimo séptimo, fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México; 1, fraccién V; 56, 60, fracciones T y VIL; 70, 71, 72, 73,
74,75y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios; 10, fracciones 1 y VIII; 16 y 27 del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Legitimacién e interés juridico. De manera previa al estudio del

asunto, es importante analizar la legitimacién e interés juridico de EL
RECURRENTE, como requisitos de procedibilidad del recurso, en atencién a que
los articulos 73 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México, establecen:
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“Articulo 73.- El escrito de recurso de revisién contendra:

[. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o

personas que éste autorice para recibir notificaciones;

II. Acto impugnado, Unidad de Informacién que lo emitié y fecha en

que se tuvo conocimiento del mismo;

[II. Razones o motivos de la inconformidad;

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de

que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dara tramite

al recurso.

Al escrito de recurso deberd acompafiarse copia del escrito que

contenga el acto impugnado.”

“Articulo 74.- El Instituto subsanaré las deficiencias de los recursos en

su admision y al momento de su resolucién; asimismo, establecera las

condiciones necesarias para que los particulares puedan establecer

sus recursos de manera electrénica.”
De una interpretacion sistematica de los articulos insertos, se advierte que la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, prevé los requisitos formales del recurso de revisién; sin embargpo,
éstos no constituyen requisitos de procedibilidad de manera estricta, en virtud de
que este Organo Garante, le asiste la facultad de subsanar las deficiencias de los
recursos; aunado a que el ordenamiento legal en cita, no establece supuesto en los
que el recurso se pueda desechar, por lo que se estima que esta tltima

determinacion sélo es excepcional cuando la deficiencia de los recursos sea tan

grave, que esta sea materialmente imposible de subsanar.

Asi, del expediente electrénico, se aprecia que el promovente no proporcioné un
nombre completo que lo identifique, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo
que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el
articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de México y Municipios del Estado de México.
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No obstante lo anterior, este Organo Colegiado considera que la falta de nombre es
un requisito subsanable, en el entendido de que no constituye un elemento
indispensable para dictar resolucion; esto es asi, en atencién a que los articulos 6,
apartado A, fracciones Il y IV de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; y 5, parrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, IIl y IV de la

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, establecen:

“Articulo 6°.- La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna
inquisicidn judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algan
delito, o perturbe el orden publico; el derecho de réplica sera ejercido
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacién sera
garantizado por el Estado.

[...]

Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observaré lo
sigulente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la
Federacion, los Estados y el Distrito Federal, en el ambito de sus
respectivas competencias, se regiran por los siguientes principios y
bases:

I. Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad, entidad,
érgano y organismo de Jos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
Organos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos
publicos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en el
ambito federal, estatal y municipal, es puablica y sélo podrd ser
reservada temporalmente por razones de interés ptblico y seguridad
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretacién de
este derecho debera prevalecer el principio de maxima publicidad.
Los sujetos obligados deberan documentar todo acto que derive del
gjercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley
determinara los supuestos especificos bajo los cuales procedera la
declaracidn de inexistencia de la informacioén.

II. La informacidn que se refiere a la vida privada y los datos
personales sera protegida en los términos y con las excepciones que
fijen las leyes.
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IIl. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o
justificar su utilizacién, tendré acceso gratuito a la informacién
publica, a sus datos personales o a la rectificacién de éstos.

IV. Se establecerdn mecanismos de acceso a la informacién y
procedimientos de revisién expeditos que se sustanciaran ante los
organismos auténomos especializados e impardales que establece
esta Constitucién.”

“Articulo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales
y tienen las libertades, derechos y garantias que la Constitucién
Federal, esta Constitucién, los Tratados Internacionales en materia de
derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las
leyes del Estado establecen.

[...]

El derecho a la informacién serd garantizado por el Estado. La ley
establecera las previsiones que permitan asegurar la proteccién, el
respeto y la difusién de este derecho.

Los poderes publicos y los organismos auténomos transparentaran
sus acciones, garantizaran el acceso a la informacién publica vy
protegeran los datos personales en los términos que sefiale la ley
reglamentaria.

El ejercicio del derecho de acceso a la informacién publica, en el
Estado de México se regira por los siguientes principios y bases:

L. Toda la informacién en posesién de cualquier autoridad Estatal o
Municipal, asi como de los érganos auténomos, es publica y solo
podra ser reservada temporalmente por razones de interés publico en
los términos que fijen las leyes. En la interpretacién de este derecho,
debera prevalecer el principio de méxima publicidad;

Il. La informacién referente a la intimidad de la vida privada y la
imagen de las personas sera protegida a través de un marco juridico
rigido de tratamiento y manejo de datos personales, con las
excepciones que establezca la ley reglamentaria;

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interds alguno o
justificar su utilizacién, tendrd acceso gratuito a la informacién
publica, a sus datos personales o a la rectificacién de éstos;

IV. Los procedimientos de acceso a la informacién publica, de acceso,
correccion y supresion de datos personales, asf como los recursos de
revision derivados de los mismos, podran tramitarse por medios
electrénicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto
establezca la ley reglamentaria y el érgano garante en el &mbito de su
competendia.
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La Legislatura del Estado establecera un érgano auténomo que
garantice el acceso a la informacién publica y proteja los datos
personales que obren en los archivos de los poderes ptiblicos y
drganos auténomos, el cual tendra las facultades que establezca la ley
reglamentaria y sera competente para conocer de los recursos de
revision interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la
informacién ptiblica. Las resoluciones del érgano auténomo aqui
previsto seran de plena jurisdiccién;” [El énfasis es afiadido].

Por otra parte, del contenido del articulo 1 de la Constitucién Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Articulo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitucién y
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, asi como de las garantias para su proteccién, cuyo ejercicio no
podra restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las
condiciones que esta Constitucién establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretaran de
conformidad con esta Constitucién y con los tratados internacionales
de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protecdén mas amplia.

Todas las autoridades, en el ambito de sus competencias, tienen la
obligacién de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia,
el Estado debera prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la
ey

Luego, de la interpretacion sistemética, arménica y progresiva del derecho
humano de acceso a la informacién publica se aprecia que toda persona, sin
necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilizacién, debera tener acceso

a la informacién publica, es decir, este derecho fundamental exime a quien lo

ejerce, de acreditar su legitimacién en la causa o su interés en el asunto, lo que
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permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la informacién

pueda ser anénima.

En este contexto, se omite un anélisis més profundo en torno a los conceptos de
interés juridico y legitimacién, en virtud de que se estima que a ningun efecto
practico conduciria, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo

analisis no lo exige.

Robustece lo anterior el Criterio 6/2014 del Instituto Federal de Acceso a la

Informacidn y Proteccién de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a informacién gubernamental. No debe condicionarse a que
el soliditante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o
justifique su utilizacién. De conformidad con lo dispuesto en los
articulos 60., apartado A, fraccién I1I de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, y 1%, 2% 4° y 40 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, la
respuesta a una solicitud de acceso a informacién y entrega de la
misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su
personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilizacién, en
virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante
mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las
dependencias y entidades, sélo deberdn asegurarse de que, en su
caso, se haya cubierto el pago de reproduccién y envio de la
informacién, mediante la exhibicién del recibo correspondiente.”

Aunado a ello, la tutela del derecho de acceso a la informacién también comprende
el establecimiento de mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos de
revision expeditos que se sustanciardn ante los organismos auténomos
especializados e imparciales que establece esta Constitucién, lo cual adquiere
relevancia en el caso, ya que se estima que el recurso de revisién promovido ante el

Instituto debe ser un recurso efectivo, que le permita a cualquier persona el acceso
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y tutela de su derecho humano de acceso a la informacién pablica, a fin de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad.

A efecto de satisfacer el derecho fundamental de acceso a la justicia equiparado a la
materia en lo que hace al recurso de revisién, se destaca que el articulo 25 de la
Convencién Americana sobre Derechos Humanos, prescribe la obligacién por
parte del Estado, de conceder a toda persona bajo su jurisdiccién, un recurso
judicial efectivo contra actos violatorios de derechos, los cuales pueden estar

reconocidos tanto en la legislacién interna, como en la propia convencién.

Asi mismo, en la interpretacién efectuada a este numeral por parte de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que, para la
satisfaccion de dicha prerrogativa, no basta con la existencia formal de un recurso,
sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de producir resultados o respuestas
y tener plena eficacia restitutoria ante la violacién de derechos alegada; en otras
palabras, la obligacién a cargo del Estado no se agota con la existencia legal de un
recurso, pues éste debe ser idéneo para impugnar la violacién y brindar la
posibilidad real, no ilusoria, de interponer un recurso sencillo y rapido que

permita alcanzar, en su caso, la proteccién requerida.

En estas condiciones, la existencia de esta garantia constituye uno de los pilares
basicos, no sdlo de la Convencién Americana citada, sino de todo Estado de

derecho. Por tanto, los érganos jurisdiccionales deben evitar, en todo momento,
r o
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practicas que tiendan a denegar o limitar el referido derecho de acceso a la justicia

equiparado en materia administrativa.

Por otra parte, el articulo 1o. constitucional contiene el principio pro persona que,
como ha explicado la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa todo el
derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma
mas amplia, o a la interpretacién més extensiva, cuando se trata de reconocer
derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretacion maés
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al gjercicio de

los derechos o su suspensién extraordinaria.

Una manifestacion de ese principio es la preferencia interpretativa (la otra es la
preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la interpretacion extensiva y la
interpretacion restringida. Pero ya sea en una u otra de las variantes, lo relevante
es que en la preferencia interpretativa el intérprete ha de preferir la interpretacion
que mas optimice un derecho fundamental, sin que pueda dejar de tomarse en
cuenta que este principio interpretativo se materializa en distintos sub-principios,
entre los cuales se encuentra el de in dubio pro actione, que constituye la
aplicacién del principio pro persona al &mbito procesal, de forma que el intérprete
debe analizar las restricciones o limitaciones legales para acceder al Srgano
jurisdiccional de forma restrictiva, con el objetivo de lograr que el mayor nimero
de procesos sea iniciado y, en la medida en que sea posible, se satisfaga la

pretension del demandante optimizando con ello el derecho a la jurisdiccidn.

La optimizacién del derecho a la jurisdiccién puede lograrse si se facilita la accién,

pero tambien el recurso relacionado con dicha pretensién. A los derechos de
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recurrir el fallo y contar con un recurso efectivo se refieren los articulos 8.2. h y 25
de la Convencién Americana sobre Derechos Humanos. De acuerdo con la Corte
Interamericana de Derechos Humanos y los preceptos invocados, el recurso debe
ser eficaz, efectivo. Ello puede lograrse si, mediante la preferencia interpretativa
extensiva, como manifestacién del principio pro persona, y la aplicacién del
principio pro actione, se optimizan la interposicién y admisién de los medios de
impugnacion, sobre todo de aquellos relacionados con el control constitucional de
amparo en donde el debido proceso debe observarse con mayor rigor, dada su

calidad de instrumento garante de los derechos fundamentales.

Derecho al recurso efectivo, que a consideracién de este Organo Colegiado, no es
privativa para el Juicio de Amparo, sino que resulta extensivo para este Organo
Garante en términos del articulo 1 parrafos segundo y tercero de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y que la propia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios posibilita en a

través de su articulo 74.

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como
presupuesto de procedibilidad del recurso de revisién previsto por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México y
Municipios, podria limitar el ejercicio del derecho de acceso a la informacién
publica, debido a que el hecho de solicitar la identificacién del recurrente a través
de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de
su interés o justificacién de su utilizacién, lo que materialmente haria nugatorio un

derecho fundamental.
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Aunado a ello, para el estudio de la materia de este recurso de revisidn resulta
intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de
que tanto la Constitucién Federal, como la Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar
dicho interés o justificar su utilizacién, por lo que este Organo Garante se
encuentra impedido para realizar dicho anélisis, en la inteligencia de que al limitar
un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la informacidn
publica, por una cuestién procedimental, que ademdas conforme a la Ley de la

Materia debe ser subsanada, atentaria en contra de su propia naturaleza.

En consecuencia el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un
presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisién, en términos
de los articulos 25 de la Convencién Americana de Derechos Humanos, 1 parrafos
segundo y tercero, 6 apartado A fracciones Ill y IV de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 5 pérrafo decimoséptimo de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la
informacién ptblica es un derecho humano que no requiere legitimacion en la
causa, sino que Unicamente basta con que se encuentre legitimado en el recurso de
revision, circunstancia que se acredita en las constancias del expediente en
revision, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizd la

solicitud de acceso a la informacién publica que ahora se impugna.

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo
de EL RECURRENTE, en cumplimiento a lo dispuesto el articulo 74 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
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Municipios, y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente

resolucidn.

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de

quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE
tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el articulo 72 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y

Municipios, que establece:

“Articulo 72. El recurso de revisién se presentara por escrito ante la
Unidad de Informacién correspondiente, o via electrénica por medio
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo
de 15 dias hébiles, contados a partir del dia siguiente de la fecha en
que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién respectiva.”

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en

atencion a los siguientes argumentos:

La solicitud de acceso a la informacién publica fue presentada el diecisiete de junio
de dos mil quince, por lo que el plazo de quince dias concedidos a EL SUJETO
OBLIGADQO, por el articulo 46 de la ley en cita, para dar respuesta a aquélla
transcurrié del dieciocho de junio al ocho de julio del mismo afio, sin contar el
veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho de junio, cuatro, ni cinco de julio de dos
mil quince, por corresponder a sibados y domingos; sin que dentro del citado
plazo, EL SUJETO OBLIGADOQ hubiese notificado Ia respuesta a la solicitud de

informacién publica.

Por consiguiente, el plazo de quince dias que el numeral 72 de la ley de la materia

otorga a EL. RECURRENTE para presentar recurso de revisién transcurrié del
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nueve de julio al doce de agosto de mil quince, sin contar el once, doce, dieciocho,
diecinueve, veinticinco, veintiséis de julio, uno, dos, ocho, ni nueve de agosto del
mismo afo, por corresponder a sébados y domingos, respectivamente; ni del
veinte al treinta y uno de julio de dos mil quince, virtud de que corresponde al
primer periodo vacacional, conforme al calendario oficial en materia de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, publicado en el Periédico Oficial del Estado
Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, en fecha dieciocho de

diciembre de dos mil catorce.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se presenté la solicitud de informacién
publica, asi como el dia en que se registro el recurso de revisidn, que fue el catorce
de julio de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnacion al rubro

anotado, fue presentado oportunamente.

En sustento a lo anterior, es aplicable el CRITERIO 0001—_1_1la emitido por el Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periodico
oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veinticinco de agosto de dos

mil once, pagina seis, Seccién Segunda, que dice:

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO
DE REVISION TRATANDOSE DE. El articulo 72 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, establece el plazo de 15 dias para interponer el
recurso de revisién a partir del dia siguiente al en que tuvo
( conocimiento de la respuesta recaida a su solicitud sin que se
establezca excepcidn alguna tratindose de una falta de respuesta del
sujeto obligado. Asi, el articulo 48, parrafo tercero establece que
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cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de
15 dias establecidos en el articulo 46 (o siete dias mas si solicitd
prorroga), se entendera por negada la solicitud y podré interponer el
recurso correspondiente. Entonces, resulta evidente que al no emitirse
respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficcién legal de
una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para impugnar
esanegativa comienza a correr el dia siguiente de aquel en que venza
el termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna
excepcion a la temporalidad tratdndose de negativa ficta.

Precedentes:

015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoria de 3 Votos
a 2. Ponente: Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.
01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoria de 3 Votos a
2. Ponente: Comisionada Myma Araceli Garcia Morén.
01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Por Unanimidad de
los Presentes. Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez
00015/INFOEM/IP/RR/2010, 27 de enero de 2011.Mayoria de 2 Votos
Ponente: Comisionado A. Arcadio Sanchez Henkel.
00406/INFOEM/IP/RR/2010, 29 de marzo de 2011.Mayoria de 3 Votos
Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisién de que se trata es procedente, toda

vez que se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccién I del articulo 71 de la ley de

la materia, que a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podran interponer recurso de revisién
cuando:

Se les niegue la informacidn solicitada;

II...

II...

Iv..”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de

revision, en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada.
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Luego, en este asunto se actualiza la hipétesis juridica citada, en atencién a que EL
SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de
informacion publica, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la

informacién publica solicitada.

Asimismo, del analisis al recurso de revision se advierte que EL RECURRENTE
cumplid con todos los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, en atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL

SAIMEX.

Quinto. Estudio y resolucién del asunto. A efecto de analizar este asunto, es

necesario precisar que de la solicitud de informacion publica, se obtiene que EL

RECURRENTE solicité el organigrama de EL SUJETO OBLIGADO.

EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar la respuesta a la solicitud de

informacién publica.

Del formato de recurso de revisién, se obtiene que EL RECURRENTE adujo como
motivo de inconformidad que ha transcurrido cuatro dias después de la fecha
limite que establece el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Pablica del Estado de México y Municipios.
Motivo de inconformidad que es fundado.

En atencién a que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar la respuesta a la

solicitud de informacién publica; en consecuencia, este Organo Garante procede al
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estudio de la naturaleza juridica de la solicitud de informacién publica; esto es, si
la genera, posee o administra aquél en el ejercicio de sus funciones de derecho

publico.

En primer término, es de suma importancia destacar que conforme al Diccionario
de la Real Academia Espafiola, el término “organigrama” es: “...1. m. Sinopsis o
esquema de la organizacién de una entidad, de una empresa o de una tarea.
2. m. Tecnol. Representacién gréfica de las operaciones sucesivas en un proceso

industrial, de informaética, etc.”

De lo anterior, se obtiene que el organigrama es el esquema mediante el cual se
representa de manera grafica la organizacién jerarquica o estructura organica de

una entidad publica.

En esta tesitura, es conveniente citar los articulos 49, 86, 87, 89, y 123 de la Ley

Organica Municipal del Estado de México, que establecen:

“Articulo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente
municipal se auxiliara de los demas integrantes del ayuntamiento, asi
como de los 6rganos administrativos y comisiones que esta Ley
establezca.

[zt

Articulo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades
ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliard con las dependencias y
entidades de la administracién ptiblica municipal, que en cada caso
acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que
estaran subordinadas a este servidor publico. El servidor puiblico
titular de las referidas dependencias y entidades de la administracién
municipal, ejercera las funciones propias de su competencia y sera
responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones
contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos,
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circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el
fundonamiento del Municipio.

Articulo 87.- Para el despacho, estudio y planeacién de los diversos
asuntos de la administracion municipal, el ayuntamiento contaré por
lo menos con las siguientes Dependencias:

I. La secretaria del ayuntamiento;

II. La tesoreria municipal.

[IL. La Direccién de Obras Ptblicas o equivalente.

IV. La Direccién de Desarrollo Econémico o equivalente.

-

Articulo 89.- Las dependencias y entidades de la administracién
publica municipal, tales como organismos publicos descentralizado s,
empresas de participacién mayoritaria y fideicomisos, gjerceran las
funciones propias de su competencia previstas y seran responsables
del ejercicio de las funciones propias de su competencia, en términos
de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los
ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se estableceran las
estructuras de organizacién de las unidades administrativas de los
ayuntamientos, en funcién de las caracteristicas socio-econémicas de
los respectivos municipios, de su capacidad econdmica y de los
requerimientos de la comunidad.

()

Articulo 123.- Los ayuntamientos estan facultados para constituir con
cargo a la hacienda ptblica municipal, organismos publicos
descentralizados, con la aprobacién de la Legislatura del Estado, asi
como aportar recursos de su propiedad en la integracién del capital
social de empresas paramunicipales y fideicomisos. Los
ayuntamientos podran crear organismos ptiblicos descentralizados
para:

a). La atencién del desarrollo de la mujer; mediante la creacién de
albergues para tal objeto.

b). De la cultura fisica y deporte;

¢)- Instituto Municipal de la Juventud;

d). Otros que consideren convenientes.

()"

De los preceptos legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de sus

funciones, el Presidente Municipal, se auxilia entre otros, de los integrantes del
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Ayuntamiento, al igual que de las dependencias y entidades de la administracién

publica municipal.

Luego, para el despacho, estudio y planeacién de los diversos asuntos de la
administracion municipal, el Ayuntamiento cuando menos, se apoya de la
Secretaria del Ayuntamiento, Tesoreria, Direccién de Obras Pablicas, asi como de

la Direccidn de Desarrollo Econdmico.

Asimismo, es de precisar que a los ayuntamientos les asiste la facultad de crear
organismos publicos descentralizados, para la atencién del desarrollo de la mujer,

de la cultura fisica y deporte, el Instituto Municipal de la Juventud, entre otros.

Bajo esta misma tesitura, se cita los articulos 47 y 48 del Bando Municipal de San

Antonio la Isla, que prevén:

“ARTICULO 47- Para el ejercicio de sus atribuciones y
responsabilidades ejecutivas el H. Ayuntamiento se auxiliara de las
siguientes dependencias de la administracién puiblica municipal,
mismas que estdn subordinadas al Presidente Municipal:

[. Secretaria del Ayuntamiento,

II. Tesoreria Municipal,

IIL. Contraloria Municipal,

IV. Secretaria Técnica,

V. Secretaria Particular,

VL Direccién de Obras Ptblicas y Desarrollo Urbano,

VIL Direccién de Seguridad Ptiblica y Proteccidon Civil,

VIIL Direccién de Administracién y Recursos Humanos,

IX. Direccién de Gobernacién,

X. Direccién de Desarrollo Social,

XI. Direccién de Desarrollo Econdmico,

XIL Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,

XIII. Direccién de Catastro,

XIV. Direccién de Fomento Artesanal,

XV. Direccién de Casa de Cultura,
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XVI. Direccién de Eventos Especiales,

XVIL Direccién de Ecologia y Medio Ambiente,

XVIIIL Direccidn de Adquisiciones,

XIV. Oficialia Conciliadora y Calificadora.

Coordinaciones de:

[. Coordinacién de Desarrollo Social,

I1. Coordinacién de Adquisiciones,

[1I. Coordinacién de Servicios Publicos,

IV. Coordinacién de electrificacién y Alumbrado Ptblico,

V. Coordinacién de Parques y Jardines,

VL. Coordinacién de Educacién,

VIIL Coordinacién del Instituto Municipal de la Juventud,

VIIL Coordinacién del Instituto de la Mujer,

IX. Coordinacién de Fomento Agropecuario,

X. Coordinacién de Turismo,

XI. Coordinacién General de Contingencias y Desastres Naturales
Municipales.

Organismos Descentralizados:

L. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,
Organos Auténomos:

L. Defensoria Municipal de Derechos Humanos,

IL. Oficialia del Registro Civil.

48.- Las dependencias citadas en el articulo anterior deben condudir
sus actividades en forma programada, con base en las politicas y
objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura
organica y funciones deben obedecer a lo previsto en el Reglamento
Interior de la Administracién Publica Municipal.

()"
De los preceptos legales insertos, se aprecia que para el cumplimiento de las
funciones del Ayuntamiento de San Antonio la Isla, se auxilia de la Secretaria del
Ayuntamiento, Tesoreria Municipal, Contraloria Municipal, Secretaria Técnica,
Secretaria Particular, Direccién de Obras Ptblicas y Desarrollo Urbano, Direccién
de Seguridad Publica y Proteccién Civil, Direccién de Administracidn y Recursos
Humanos, Direccion de Gobernacién, Direccién de Desarrollo Social, Direccién de

Desarrollo Econémico, Direccidn de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento,
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Direccién de Catastro, Direccién de Fomento Artesanal, Direccién de Casa de
Cultura, Direccién de Eventos Especiales, Direccién de Ecologia y Medio
Ambiente, Direccién de Adquisiciones, Oficialia Conciliadora y Calificadora. Asi
como de las siguientes Coordinaciones: Coordinacién de Desarrollo Social,
Coordinacién de Adquisiciones, Coordinacién de Servicios Puablicos, Coordinacién
de electrificacién y Alumbrado Piblico, Coordinacién de Parques y Jardines,
Coordinacién de Educacién, Coordinacién del Instituto Municipal de la Juventud,
Coordinacion del Instituto de la Mujer, Coordinaciéon de Fomento Agropecuario,
Coordinacidén de Turismo, Coordinacién General de Contingencias y Desastres
Naturales Municipales. En tanto que como organismo descentralizado cuenta con
el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; y como érganos
auténomos se encuentran las Defensoria Municipal de Derechos Humanos, asi

como la Oficialia del Registro Civil.

Luego, es de importancia destacar que las dependencias, coordinaciones,
organismo descentralizado y organos auténomos, estin subordinados al

Presidente Municipal.

Bajo esta tesitura, también es conveniente citar los articulos 12, fraccién II de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, asi como 14, fraccién II de los Lineamientos por los que se establecen
las normas que habran de observar los Sujetos Obligados en la Identificacidn,
Publicacién y Actualizacion de la Informacién Pablica de Oficio determinada por
el capitulo T del Titulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Puablica del Estado de México y Municipios —publicados en el
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cia, Accisn a L nfermacien Publics y
onales del Culada d Moxiee y Munlzipion

periodico oficial del Gobierno del Estado de México denominado “Gaceta del

Gobierno”, el dos de abril de dos mil trece-, que establecen:

“Articulo 12. Los Sujetos Obligados deberén tener disponible en
medio impreso o electrénico, de manera permanente y actualizada,
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la
informacién siguiente:

()

II. Directorio de servidores ptblicos de mandos medios y superiores
con referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional,
remuneracion de acuerdo con lo previsto por el Cédigo Financiero;
datos que deberdn sefialarse de forma independiente por
dependencia y entidad ptiblica de cada Sujeto Obligado;

(-“)n‘

“Articulo 14. En esta seccién se publicara lo relativo a la estructura
organica vigente y su organigrama. Tal informacién debera sujetarse
a las siguientes especificaciones.

Se deberd publicar la estructura organica vigente; es decir, la que se
encuentra en operacion en el Sujeto Obligado y que ha sido aprobada
0 autorizada por la instancia competente.

L. La estructura organica abarca del mando medio hasta el superior;
es decir, del nivel de jefe de departamento u homdlogo hasta el nivel
de titular del Sujeto Obligado.

Cada nivel de la estructura organica deberé contener el listado de las
areas que le estén subordinadas jerarquicamente, asi como las
atribuciones, responsabilidades y/o funciones otorgadas por el marco
juridico aplicable.

La estructura organica que se publique debera dar cuenta de la
distribucién y orden de las funciones establecidas dentro del Sujeto
Obligado, conforme a los criterios de jerarquia y especializacion
ordenados y codificados (nombramiento oficial y clave o nivel del
puesto), de tal manera que sea posible visualizar los niveles de
autoridad y sus relaciones de dependencia. En este sentido, la
estructura debera contener la siguiente informacién bésica o
sustantiva:

1. Nombramiento oficial.

2. Clave, nivel del puesto o cargo.

Pagina 24 de 33




Recurso de revision: 01232/INFOEM/IP/RR/2015
Ayuntamiento de San Antonio
laIsla

Comisionada ponente: ~ Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

3. Denominacioén del puesto o cargo (ordenado de tal manera que sea
posible visualizar los niveles de autoridad y sus relaciones de
dependencia).

4. Areade adscripcion (drea inmediata superior).

5. Vinculo al organigrama completo.

6. Area o Unidad Administrativa que genera o detenta la informacién
respectiva.

7. Fecha de actualizacién de la informacién publicada, expresando
dia, mes y afio.

Se deberd publicar, mediante un vinculo, el organigrama completo,
consistente en la representacién gréfica de la estructura organica,
desde el puesto de titular del Sujeto Obligado hasta el nivel de jefe de
departamento.

(...
Asi, del primer de los preceptos legales transcritos, se obtiene que la informacién
publica de oficio, es aquella que los sujetos obligados tienen el deber tener
disponible en medio impreso o electrénico, de manera permanente, actualizada,

sencilla, precisa, y de facil acceso para los particulares.

Dicho en otras palabras, la informacién piiblica de oficio, constituye el minimo de
informacion que los sujetos obligados, tienen el deber de mantener publicado en su
pagina oficial; publicacién que ha de ser de facil consulta, actualizada, precisa,

clara, y entendible, para toda la ciudadania.

Ademas, prevé un catdlogo de informacién, la cual constituye la informacién
publica de oficio y entre ella se encuentra el organigrama, el cual consiste en la
estructura organica vigente de los sujetos obligados; esta estructura organica
incluye desde el mando medio hasta el superior por lo que estan considerados del
nivel de jefe de departamento u homélogo hasta el nivel de titular de EL SUJETO
OBLIGADO.
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En otras palabras, el organigrama completo consiste en la representacion grafica
de la estructura organica, desde el puesto de titular de EL SUJETO OBLIGADO

hasta el nivel de jefe de departamento.

Luego, cada nivel de la estructura organica ha de contener el listado de las areas
que le estén subordinadas jerdrquicamente, asi como las atribuciones,

responsabilidades y/o funciones otorgadas por el marco juridico aplicable.

Asimismo, es de precisar que la estructura orgénica publicada ha de informar
respecto a la distribucién y orden de las funciones establecidas dentro de los
sujetos obligados, atendiendo a los criterios de jerarquia y especializacion
ordenados y codificados (nombramiento oficial y clave o nivel del puesto), de tal

modo que se visualice los niveles de autoridad y sus relaciones de dependencia.

Bajo este contexto, la estructura ha de contener la siguiente informacién bésica o
sustantiva: nombramiento oficial, clave, nivel del puesto o cargo, denominacién
del puesto o cargo (ordenado de tal manera que sea posible visualizar los niveles
de autoridad y sus relaciones de dependencia), 4rea de adscripcion (area
inmediata superior), vinculo al organigrama completo &4rea o Unidad
Administrativa que genera o detenta la informacién respectiva; fecha de

actualizacion de la informacién publicada, expresando dia, mes y afio.

Asimismo, es destacar que la publicacién del organigrama completo se efecttia a

través de un vinculo.

En las relatadas condiciones, este Organo Colegiado advierte que el organigrama

solicitado, se trata de informacién publica de oficio que genera, posee o administra
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el Ayuntamiento de San Antonio la Isla; por ende, se actualiza la hipétesis
normativa prevista en los articulos 2, fraccién V, 11, 12, fraccién 11, y 41 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, de ahi que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de mantener
publicada en su pagina oficial de manera permanente, sencilla, de facil acceso el

directorio de mandos medios y superiores de EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, atendiendo a que el organigrama de EL SUJETO OBLIGADO
constituye informacién puiblica de oficio; en consecuencia, éste tiene el deber de
mantenerla publicada en la plataforma del IPOMEX, razén por la cual este Organo
Garante procedié al andlisis de la siguiente direccién electrénica -
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/sanantonio.web—; sin embargo, de la citada
pagina electrénica, no se aprecia la publicacién del organigrama solicitado; como

se aprecia de las siguientes imagenes:
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En efecto, de la ultima de las iméagenes insertas, se obtiene que EL SUJETO

OBLIGADQ tiene publicado los iconos denominados “Abrir todo”, “Cerrar todo”

y “SAN ANTONIO LA ISLA”; pero, a ninguno de ellos se tiene acceso, toda vez
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que al pretender accesar a cada uno de los citados iconos, no se obtiene resultado

favorable.

Por lo tanto, conforme a las consideraciones vertidas y a efecto de resarcir el
derecho vulnerado, se ordena a EL SUJETO OBLIGADOQ, entregar a EL
RECURRENTE via EL SAIMEX, el organigrama del Ayuntamiento de San Antonio

la Isla.

En otro contexto, no pasa inadvertido para este Organo Garante el hecho de que al
promover el recurso de revisién EL RECURRENTE hubiese expresado como acto
impugnado que no se la ha “...entregado la informacién solicitada o informado
sobre la respuesta a la solicitud de entrega de la cuenta ptiblica 2014”; sin embargo,
esto es insuficiente para omitir el estudio del caso concreto y ordenar la entrega de
la informacién publica solicitada; esto es asi, en virtud de que al precisar el nimero
de folio de la solicitud de informacién, EL. RECURRENTE sefialé el de la solicitud
de origen, consistente en el 00011/ANTOISLA/IP/2015; dato suficiente para
considerar que impugna la falta de respuesta a esta solicitud de informacién

publica.

Asl, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo,
fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 1,
48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccidén IV y 75 dela Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

Primero. Es procedente el recurso de revision y fundado el motivo de

inconformidad analizado en el Considerando Quinto de esta resolucion.

Segundo. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE,

via EL SAIMEX la informacién publica solicitada a través del formato registrado

con el folio 00011/ANTOISLA/IP/2015; esto es, el o los documentos en que conste:

"El organigrama del Ayuntamiento de San Antonio la Isla.”

Tercero. REMITASE al Titular de la Unidad de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO, para que conforme al articulo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA,
de los Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de
Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberan
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Puablica del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo
ordenado dentro del plazo de quince dias hébiles; asimismo, dentro del término de
tres dias siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolucién, informe lo
conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los

referidos Lineamientos.

Cuarto. NOTIFIQUESE a EL. RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en

caso de considerar que la presente resolucién le causa algun perjuicio, podra

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acugdo a
0\
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Sujeto obligado:

lo estipulado por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ;
JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ;, EN LA
VIGESIMO OCTAVA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL
PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS:
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Javier Martinez Cruz

Comisionado

e o0 |
Secretaria Técnica del Pleno “‘\‘ nf@em

STITUTS SPARENCIA FORMACION
¥ ACCESD AL INFOR
" P&ml.mm DE MERICO Y MURICIPO!

PLENO

recurso de revisién 01232/INFOEM/IP/RR/2015. /0% -

Esta hoja corresponde a la resolucién de once de agosto de dos mil quince, emitida en el
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